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MODELO 309 

Liquidaciones no periódicas del IVA  

¿Cómo acceder? 

1. Acceder al Módulo Fiscal  

2. Doble clic en el trimestre o en el mes correspondiente de la declaración a cumplimentar (para 

determinar si la presentación es mensual o trimestral, se deberá acudir a la pestaña configuración 

de los Datos Fiscales . Para más información sobre la cumplimentación de Datos Fiscales, haga 

clic aquí ): 

 

Nota: En caso de ver el modelo, hacer clic en la pestaña:    

A continuación, se mostrará la pantalla principal del modelo: 

 

¿Cómo cumplimentarlo? 

1. Datos Fiscales: se encuentran en el icono . Deben estar cumplimentados y configurados para 

que se importen correctamente la información relacionada con la identificación de la empresa, 

http://contanet.es/pdf/datos_fiscales.pdf
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dirección fiscal, representante legal, datos bancarios, etc.  Si requiere información sobre la 

cumplimentación de los datos fiscales, clic aquí 

2. El modelo consta de tres secciones: Situación tributaria (4), Hecho imponible (5) y Liquidación (7) 

a. Situación tributaria (4): Escoger la opción que corresponda: 

 

b. Hecho imponible (5): Marcar la casilla correspondiente al supuesto que motiva la 

presentación de la declaración-liquidación: 

 

• Al marcar la opción 2 (“Adquisición intracomunitaria de medios de transporte nuevos”), deberá 

cumplimentar la información que se presenta en el apartado Transmitente (3): 

 

• Nota: El apartado Transmitente (3), solo se mostrará si está marcada la opción 2 (“Adquisición 

intracomunitaria de medios de transporte nuevos”).  

c. Liquidación (7): Se encuentra agrupada en los bloques régimen general (casillas 01 al 09) y 

recargo de equivalencia (casillas 10 al 21). Para importar desde la contabilidad hacer clic en el 

botón  

Generar Archivo PDF 

a. Haga clic en el Icono  PDF: 

 

http://contanet.es/pdf/datos_fiscales.pdf
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b. Generar un BORRADOR en PDF: se abrirá un cuadro de diálogo de Windows para guardar un 

borrador del modelo. 

c. Adjuntar un PDF OFICIAL: se abrirá un cuadro de diálogo de Windows para elegir un PDF (el 

que Hacienda ha generado) y poderlo adjuntar a la declaración del modelo. Esta acción dará a 

entender al Módulo Fiscal que el modelo ya ha sido presentado. 

Generar Declaración  

a. Hacer clic en el icono  “Validación y Envío de Modelo”: creará el fichero que se subirá a la 

página de la Sede Electrónica de Hacienda. El nombre del fichero lo propone el programa con el 

formato: NIF, modelo, periodo, año del ejercicio y extensión .TXT: 

B38773479_Modelo309_1T_2017.TXT 

 

¿Cómo Presentarlo? 

Para realizar la presentación electrónica requiere tener un certificado electrónico (Documento digital 

que contiene datos identificativos) o con Cl@ve PIN.  

a. Después de generar y guardar el fichero de presentación, el programa pregunta “¿Desea hacer 

presentación Telemática?: 

 

• Al Aceptar (“Si”) mostrará ventana para conformar la información a enviar: 

 

• En caso de escoger la opción “No”, podrá realizar la presentación telemática 

posteriormente, pulsando el botón     

b. Una vez en la página de AEAT, seleccionar el año del ejercicio a presentar en la sección Tramites: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/Cl_ve_PIN/Cl_ve_PIN.shtml
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Antes de acceder al formulario es recomendable desactivar el bloqueador de elementos 

emergentes (puede volver a marcarlo cuando haya presentado la declaración): 

• En Internet Explorer, acceda a "Herramientas", "Opciones de Internet", "Privacidad" 

y desmarque "Activar el bloqueador de elementos emergentes". 

• En Google Chrome, acceda a "Configuración", "Mostrar opciones avanzadas", 

"Privacidad", "Configuración de contenido..." "Pop-ups". 

• En Mozilla Firefox, acceda a "Herramientas", "Opciones", "Contenido" y desmarque 

"Bloquear ventanas emergentes". 

• En Safari, acceda a "Preferencias", "Seguridad", "Contenido web" y desmarque 

"Bloquear ventanas emergentes". 

Si requiere información adicional para la presentación electrónica del modelo, clic aquí 

Otros botones de la barra de herramientas 

Permite ver los modelos guardados en PDF 

Grabar los datos del modelo 

Limpiar los datos 

 Link que dirige a información del modelo en la AEAT 

 Link para ver la ayuda del modelo 

 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/_comp_Consultas_informaticas/Categorias/Presentacion_de_declaraciones/Declaraciones_de_IVA_mensuales_y_trimestrales/Modelo_309/Presentacion_electronica_del_modelo_309/Presentacion_electronica_del_modelo_309.shtml

